
Año 1916.—Número 49 Martes 29 de- Febrero Página 187

©firíal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. .
Trimestre, , .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Loa anuncios ge insertarán al 

precio de 2S céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(AHículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las Koras de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESÍSESCÍÁ BJ^OraO BE KÍMSíROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gacfta del 28 de íébrero de 1916.)

MM FROWIAL
NOM. 729*

Audieacia Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de Justicia munici
pal que han presentado solicitu
des.

JEn el partido de d^ara del Rey.
D. Joaquin Herrero Alonso, as

pirante á Juez de Alaejos.
JEn el partido de Olmedo.

D. Daniel Velasco Vela, aspi
rante á Fiscal de Alcazarén.

D. Andrés Vargas Inaraja, y 
D. Marceliano Velasco Martin, 
aspirantes á Fiscal de Ventosa de 
la Cuesta.
JEn el partido del Distrito de la 

Pla^a de Valladolid.
D. Fernando Altolaguirre Olea, 

aspirante à Fiscal de dicho Dis
trito.

Se publica de orden del Ilustrí- 
8itúo Sr. Presidente, á los efec

tos de la regla 3.* del artículo 5.® 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 26 de Febrero de 
1916.—El Secretario de Gobier
no, Julián Castro.

IBIIIM|^
Nüm.742.

Alaejos.
Fijada definitivamentelacuen- 

ta municipal correspondiente al 
afio de 1915, se halla de maní- j 
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término j 
de quince días, según ordena j 
la ley Municipal, con el fin de j 
que pueda ser examinada por j 
cuantos vecinos lo deseen y pue- i 
dan producir las reclamaciones j 
que orean oportunas. S 

Alaejos 27 de Febrero de 1916. 
— El Alcalde, Nicolás Martin.

Núm. 713.

Castroponce.

Formado el repartimiento veci
nal de arbitrios extraordinarios 
sobre el consumo de paja y leña 
para enjugar el déficit que resul
ta en el presupuesto Municipal 
ordinario del corriente ejercicio, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, á fin de que 1 
durante los cuales pueda, ser exa- j 
minado libremente por los con- j 
tribuyentes en él comprendidos ’ 

y formular las reclamaciones que 
estimen conducentes, pasado di- J 
cho plazo no se admitirá oin- ? 
guna. |

Castroponce 18 de Febrero de 
1916.—El Alcaide, Adolfo de San
tiago.

NÚM. 743.

Corcos.

Igoorándose el paradero del 
mozo Crescenciano del Pozo y 
Vázquez, número 4 del sorteo del j 
actual Reemplazo, como asimis- S 
mo el de sus padres, llamados 1 
Juan y Severiana, el cual nació 
en esta localidad el día 24 del mes j 
de Noviembre del año 1895, se le Î 
cita por medio del presente para 
que el día 5, primer domingo del 
mes de Marzo, en el cualdeberá 
efectuarse la clasificación y de
claración de soldados, se presente 
en la Casa Consistorial de esta 
localidad á las diez de la mañana, 
advirtióndole que de no presen
tarse personalmente ó que no 
acreditare su falta de asistencia 
al acto, será declarado prófugo 
conforme la vigente ley de Quin
tas determina.

Corcos 23 de Febrero de 1916. 
El Alcaide accidental, Emilio 
Salas.

NuM. 730.

Moral de la Reina.
Se halla terminado y expuesto j contributivas y cuota correspon- 

al público en la Secretaría de es- ' diente à cada vecino, que han de

te Ayuntamiento el repartimien
to de Consumos formado por la 
Junta municipal para el corrien
te año, durante el plazo de ocho 
días, contados desde el de apare
cer inserto el presente anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, en el que podrán los con
tribuyentes comprendidos en el 
mismo, presentar las re(damaoio- 
nes que crean oportunas, pues 
pasado éste plazo no serán admi
tidas los que se presenten; advir
tiendo que al siguiente día de ex
pirado el plazo se reunirá la Jun
ta en la Secretaría de la Corpora
ción para rosolver las quejas pre
sentadas, celebrando la oportuna 
sesión para el oportuno juicio de 
agravios.

Lo que hago público para co
nocimiento de los contribuyen
tes comprendidos en aludido re
partimiento.

Moral de la Reina á 26 de Fe
brero 1916.—El Alcalde, Zenon 
Arós.

NuM. 738.

Palacios de Campos.

Don Atanasio Ibáñez Marcos, Al
calde Presidente del Ayunta
miento y Junta municipal de 
Palacios de Campos.

Hago saber: Que habiópdose 
terminado por la Junta munici
pal el señalamiento de unidades
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servir de base al reparto vecinal 
de esto término municipal para 
el ario de 1916, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ohco días hábiles, á contar 
desde el siguiente de la inserción 
en el «Boletín Oficia!», con obje
to de que los contribuyentes pue
dan examinarle y hacer las recla
maciones que consideren justas.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados á fin de que pue
dan hacer uso de sus derechos sin 
que despues aleguen ignorancia.

Palacios de Campos 26 de Fe
brero de 1916 —El Alcalde, Ata
nasio Ibáñez.—El Secretario ac
cidental, Doroteo Callejo,

...  ̂, /w «VM^W, «kr S..,»^^^.—, «tcr*^  ̂<*■.“ --.1.1. .«-»■ »J~- » W»-r»j -

NÚM, 739.
Palacios de Campos

Don Atanasio Ibáñez Marcos, Al
calde Presidente del Ayunta
miento y Junta municipal de 
Palacios de Campos.
Hago saber: Que formado el re

partimiento del impuesto de con
sumos de este término municipal 
para el año de 1916, la Junta re
partidora ha acordado se exponga 
ai público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles, á contar desde 
el siguiente de la inserción en el 
«Boletín Oficial», con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarle y hacer las reclama
ciones que consideren justas.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, á fin de que pue
dan hacer uso de sus derechos sin 
que después aleguen ignorancia.

Palacios de Campos 26 de Fe
brero da 1916.— El Alcalde, Ata
nasio Ibañez.—El Secretario ac
cidental, Doroteo Callejo.

NoM. 709.
SíS Pedraja.

Terminado el repartimiento do 
arbitrios extraordinarios sobre pa
ja y leña de esta villa, formado 
para el corriente año, se halla ex
puesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, con objeto de 
que los contribuyentes en él 
comprendidos, puedan examinar
le y presentir las reclamaciones 
que crean justas, pasados que 
sean no serán admitidas las que 
se presenten.

La Pedraja 23 de Febrero de 
1916.—El Alcalde, Rafael Gon
zalez,

Núm. 710.

Xia Pedraja.

Terminado el reparto de Con
sumos de esta villa, formado para 
el año actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde que el 
presente anuncio aparezca inser
to en el «Boletín oficial» de la 
provincia, con objeto de que sea 
examinado por los cuntribuyen- 
tes que lo deseen, y puedan pre
sentar las reclamaciones que 
crean justas, pasado que sea di
cho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten.

La Pedraja 23 de Febrero de 
1916.—E1 Alcaide, Rafael Gon
zález.

NúM. 744.

Urones de Castroponce.

Por renuncia espontánea del 
propietario que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza da Mé
dico titular de esta villa, con el 
sueldo anual de setecientas cin
cuenta pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de fondosmuni- 
cipales, por la asistencia de doce 
á diez y seis familias pobres, con 
más lo que pueda corresponderíe 
por las igualas con los vecinos 
pudientes de la localidad.

Los aspirantes á dicha plaza 
que serán Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía, presen
tarán sus solicitudes documenta
das en la Secretaría de esteAyun- 
tamiento, en el término de trein
ta días á contar desde la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial».

Urones de Castroponce á 16 de 
Febrero de 1916.—El Alcalde, 
Teófilo Escudero.

Núm. 741.

Valverde de C«aiiipos.

Terminado el repartimiento 
vecinal de consumos para el co
rriente año, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de la 
Corporación por término de ocho 
días, en cuyo plazo podrán inter
ponerse las reclamaciones que 
estimen procedente contra su 
confección.

Valverde de Campos á 27 de 
Febrero de 1916.—El Alcalde, 
Angel Martin.

Núm. 737.

Vega de Ruiponce.

Terminados los repartimientos 
de consumos y demás impuestos 
municipales, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde el que 
aparezca inserto el presente en el 
«Boletín Oficial», para que los 
contribuyentes en ellos compren
didos puedan enterarse y formu
lar reclamaciones los que se crean 
perjudicados, pues pasado dicho 
plazo no se admitirán las que se 
presenten.

Vega de Ruiponce 25 de Fe
brero de 1916.—El Alcalde, José 
Alonso.

Núm. 717.

Villafrechós.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes 
al ejercicio de 1915, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento para que 
puedan ser examinadas por los 
vecinos que lo deseen y presen
tar durante los quince días de su 
exposición las reclamaciones que 
orean oportunas.

Villafrechós 22 de Febrero de 
1916.—El Alcalde, Sebastian Fe
rez.

Núm. 740.

Villagarcía de Campos.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento del impues
to de consumos y sus recargos 
legales, queda de manifiesto al 
publico por ocho días, contados 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boietin Oficial» de la 
provincia, con el fin de que pue
dan examinarle y deducir las re
clamaciones que crean pertinen
tes los contribuyentes á quienes 
corresponde aludido documento.

Villagarcía 25 de Febrero de 
1916.—El Alcalde, Nicolás Ga
rrote.—Jesús V. Calvo, Secre
tario.

’ N0M.71!.

Villavellid

Se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaría dal 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días los Repartimientos ve
cinal de Consumos y Arbitrios 1 

H5S55SSSSHSS5SSSSSS5BSSH5S5?5?5SS^® 

extraordinarios delcorrienteaño.
Durante el periodo de exposi

ción, podrán los contribuyentes 
presentar reclamaciones ante la 
Junta repartidora sobre las cuotas 
asignadas ú otras faltas que crean 
contengan; advirtióndose que el 
último día de exposición á las 19 
horas, se reunirá la Junta para 
dar cumplimiento al párrafo l.“, 
art.® 312 del Regíamento.

Villavellid 24 de Febrero de 
1916.—El Alcaide, José Andrés 
Gutiérrez.—-P. A. de la J., El 
Secretario, Mariano Rodríguez 
García.

Núm. 731.

Villavieja.

Terminado el repartimiento de 
utilidades y el de consumos para 
el corriente ejercicio, quedan ex
puestos ai público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento portór- 
mino de ocho días, á fin de que 
examinados que sean presenten 
las reclamaciones que crean con
venientes, transcurridos los ocho 
días nose admitirán las que se 
presenten,

Villavieja 24 de Febrero de 
1916.— El Alcalde, Ramón Pe
laez.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1916

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
las elecciones de Senadores, for
madas en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Pozal de Gallinas.

Concejales.

D, Tomás Alonso Borrego
> Tomás Dominguez González 
» Victoriano García Hernández 
» Serapio Zurdo Hernández 
» José Moraleja Pinilla 

Benito Heras Lorenzo
> Felipe Alonso Bayon

Mayores contribiiyentes.
D. Carmelo Perdigón Hernández

» José Alonso Lorenzo
» Telesforo García Hernández
* Casimiro García Hernández
> Alejandro Alonso Lorenzo
» Guillermo Bayon Palacios
» Antonio Bayon Lorenzo
> Juan de la Cruz García Hernán

dez
» Pedro Bautista Gamarra García 
> Melitón Melgar Perdigón 
» Urbano Bayon García 
» Castor Rodríguez Manteca 
» Policarpo Aranda Palacios
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D. Emilio Melgar Cuesta
» Leonardo Alonso Martin
» Basilio Blanco Rodríguez 
» Pedro Celestino Alonso Bayon 
» Basilio Rodriguez Alonso 
» Félix Rodriguez Fernandez
> Braulio Hernandez Tobar
> Mariano Ruiz Melgar
* Emeterio Martin Hernandez 
» Dominico Rodriguez del Río 
» Senén Portillo Maestro 
» Vicente Lorenzo Hernández 
» Melchor Hernandez Lopez 
» Guillermo Lopez Leonardo 
» Nemesio Palacios Garcia

Quintanilla del I^olar.

Concejales.

D. Pedro Palmero Fernandez
> Valentin Fernandez
> Cipriano Mendez Chamorro
» Antolin Centenero Perez 
» Santos Labrador Lopez 
» Inocencio Buron Maroto

' Mayores contribziyentes,

D. Alejo Santos Garea
» Basilio Carricajo Dominguez
» Baldomero Lopez Moreno
> Celestino Lobo Cantarino
> César Vega Villalobos
» Cirilo Rodrignez del Hoyo 
» Estanislao Paino Cantero 
» Electo Fernandez Rabanedo 
» Fernando Lopez Radriguez 
» Fernando Vasco Buron
> Felipe Moro Rodríguez
» Félix Perez García
> Gervasio Fernandez Rabanedo
> José Manuel Alonso García
> Julian Blanco Lopez
» José Alonso García
» Manuel Palazuelo Bolaños
» Manuel Iglesias Yañez
> Moisés de Santiago Garea
» Santiago Rodríguez Escarda 
» Secundino Villalobos de Sao- 

Lago
» Teodoro Nuñez Villalobos
» Vicente San José
» Valeriano Bolaños García

Santovenia.

Concejales.

D. Miguel Andrés Rueda
> Félix Nuñez Ruiz
> Mariano Collantes Chico
» Césareo Noriega Guillen
» Mariano Paredes Casal 
» Eustaquio Pintado Sánchez

Mayores contribuyentes,
D. Mariano Vázquez Solache 

» Bernardo Noriega Lopez
* Agustín Castañeda Yerro 
» Angel Cornejo Caballero
» Bernardino Diez Manuel 
» Rafael Rodríguez San José
> Eloy de kvTorre Guillen
» Pedro Concellon Trapote
» Vicente Merino Antolinez 
» Faustino Perez Gonzalez
» Félix Diez Añares 
» Segundo Toquero Neriega
» Juan Blanco Recio 
» Gregorio Garrido Alcalde 
» Cipriano Paredes Paredes 
» Marcelo Garrido Alcaide 
» Segundo Pintado Sánchez 
» Constantino Rodríguez Campo 
» Ursicino Vázquez Paredes 
» Maximiliano Mansilla Garcia 
> Nestorio Vázquez Paredes 
» Ca'simiro Garrido Ontiyuelo 
» Cipriano Blanco Recio 
» Hermógenes Noriega Guillen 

Tudela de Duero.

Concejales.

D. Tomás Presencio Sanz
» Ubaldo Santos Martin
> Eduardo Martin Alvarez
» Eusebio Zamora Mínguez 
» Francisco Gutierrez Ortega 
» Salustiano Martin de la Calle 
» Julián Presencio Sanz 
» Pablo Ordejon Martin
> Hermógenes F. de Velasco
» Celestino Martin Muñoz 

Mayores contribuyentes,
D. Pedro Sanz Renedo

» Félix Falcon Cabo
» Victoriano Martin Renedo 
» Mariano Perez Carretero 
» Antonino P. de Velasco
> Mariano Santos Sigüenza 
» Fernando Alvarez Diezquijada
> Manuel Cimarra Diez
> Julian Valdés Díaz
» Francisco Zamora Moyano
» Juan Martin Alvarez
> Mariano P. de Velasco
> Pedro Renedo Ordejon
> Mariano Martin Vela
» Esteban Ortega Olmedo
> Hermógenes Santos Sigüenza
> Jesús Sancho Sanz
> Mariano Ibáñez Basanta
» Francisco Ibáñez Esteban
» Gregorio Olmedo Rey
> Juan Sarmentero Hernández
» Lázaro Martin Vela
> Marcos Martin Olmedo
> Emilio Martin Olmedo
» Joaquín Zamora Moyano
» Fabriciano Otero Sopeña
> Mariano Espinosa F. de Velasco

I» Víctor Ordejon Gonzalez
» Benito Martín Sanz
» Pedro Martin Sánchez
> Leopoldo Renedo Vaca
> Jacinto Saez Ortega
> Arsenio Lopez P. de Velasco 
» Demetrio Gonzalez Gonzalez 
» Hilario Asegurado Alvarez
> Anastasio Sánchez Bayon
» Adolfo Santos Martin
* Gregorio Renedo.Santos
» Zoilo Viana Minguez
» German Alvarez Perrero

Vega de Huiponce.

Concejales.

D. José Alonso Martínez 
» Manuel Martínez Trigueros 
» Robustiano Moncada Martínez 
» Calixto Martínez García 
» Juan García Martínez 
» Amador Alonso Alonso 
» Mariano García Huerta 

Mayores contribuyentes.
D. Fidel Moncada Ceinos

> Agustín Alejos Moneada 
» Quirino Cantero Gonzalez 
» Segundo Andrés Franco 
» Julian Moneada de Santiago 
> Faustino Moncada de Santiago

1 » Mariano García Herrero
| » Luciano Valverde García 
| » Donato del Pozo Alcántara
1 » Antonio Valverde Lopez
? » Alejandro Ponce Baeza 
ti > Francisco Pascual Alcántara 
? > Isidoro Martínez Reliegos 

» Rosendo Lera Puente
» Gregorio Trigueros Roman 
» Dionisio Lera Puente

5 > José Martínez Vegas
> José Andrés Franco

f > Agustín Moro Martínez
■ ^ Calixto Alonso Mata

» Mauricio Barco Hernández

D. Mariano Lera Sánchez
» Sebastian Herrero Puente 
» Alejandro Andrés García 
> Anastasio Valverde García 
» Leandro Valverde García 
» Felipe Alonso Martínez
/ Andrés Martínez Martínez

Villalba de ^.daja.

Concejales.

D. Salustiano Arévalo Ortíz 
» Mariano Gamarra Rodríguez 
» Mariano Lorenzo Rico 
o Eugenio Montes Rico 
» Gerardo Nieto Rico 
» Eustaquio Ortiz Rodríguez 

Mayores contribziyentes.
D. Juan Manuel Rodríguez Alonso 

» Ignacio Rico Bembibre 
» Roman Sanz Zurdo 
» Fernando García Soba 
> Anastasio Montes Rojo 
» Obdulio Rico García 
» Leocadio Capa Casado 
» Fabriciano Calvo García 
> Nicasio Gamarra García 
» Antonio García Gallo 
» Modesto Capa García
> Fermín Rico Carrasco 
» Bernardo Coca Inaraja 
» Pío de Rueda García
> Olegario Gómez Lopez
» Agustín Nieto Vázquez 
» Nicomedes Santos Muñoz 
» Félix Martin Maroto
> Manuel Sanz Carrasco
> Mariano García Inaraja 
» Regino Negro Pinto .
» Celedonio Lorenzo Rico 
» Ricardo VelasooMartin
> Juan de Soba y Soba

iNn*i»ii « asMi
NuM. 728.

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis* 
positiva de la sentencia de se
gunda instancia, dictada por la 
Sala de lo Civil de este Tribunal, 
en les autos á que se refiere, es 
como sigue:

Encabezamiento —Sentencia 
número 23.—Registro fólio 31.— 
Hay una rúbrica.—En la Ciudad 
de Valladolid à veinticuatro de 

i Febrero de mil novecientos diez 
Iy seis, en los autos procedentes 

del Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 

I’ Capital, promovidos por 1). Ne
mesio Carbajo García, obrero y 
vecino de esta Ciudad, como re
presentante legal de su hijo me
nor de edad Francisco Carbajo 

j Carmona, representado por el 
| Procurador D, Alberto Gonzalez 
¡ Ortega, y defendido por el Letra- 
| do Doctor D. Pedro de Prada; con- 
! tra los señores «Hijos de E. Pina- 
j do» y como sucesor de esta Socie

dad D. Venancio Pinedo Perez, 

deícomeroio de esta Capital, que 
no ha comparecido ante esta Au
diencia, sobre pago de indemni
zación por accidente del trabajo; 
cuyos autos penden ante esta Su
perioridad en virtud del recurso 
de apelación interpuesto contra 
laseuteucia que en veintinueve de 
Octubre de mil novecientos quin • 
ce dictó el Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Plaza de 
esta Capital.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que revocando como revocamos 
la sentencia apelada que en vein
tinueve de Octubre de mil nove
cientos quince dictó el Juez de 
primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Capital, debemos 
declarar y declaramos que la en
tidad «Hijos de E. Pinedo» y co
mo sucesor de la misma D. Ve
nancio Pinedo Perez, viene obli
gado en concepto de patrono del 
obrero Francisco Carbajo Carmo
na, à destinar á éste con igual 
remuneración que tenía el día 
en que ocurrió el accidente obje
to del presente litigio, á otro 
trabajo compatible con el estado 
de dicho obrero, ó á satisfacer á 
éste y por ¡a menor edad del mis
mo á su pudre ó representante le
gal, una indemnización equiva- 
lenteá un año de salario del re
petido obrero, con deducción de 
los días festivos, conformeálo dis- 
nuesto en el artículo once de la 
ley mencionada, todo sin expresa 
imposición de costas en ninguna 
de ambas instancia?. Y publíque
se el encabezamiento y parte dis- 
positivaque anteceden en el «Bo
letín oficial» de esta provincia 
por la no comparecencia en esta 
Superioridad del apelado D. Ve
nancio Pinedo Perez, como suce
sor de la Sociedad «Hijos de E. 
Pinedo.—Así por esta nuestra 
sentencia, lopronunciamos,man
damos y firmamos.—Leopoldo L. 
Infantes.—R. Salustiano Portal. 
—Ignacio Rodríguez.-—Andrés 
P. Nisarre».

Cuya sentencia fuó publicada 
en el díade su fecha, yal siguien
te, se notificó al Procurador de la 
parte personada y en los Estrados 
del Tribunal por incomparecen
cia de D. Venancio Pinedo.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, según está mandado, la ex
pido y firmo en Valladolid à vein
ticinco de Febrero de mil nove
cientos diez y seis.—Cecilio Ca
rrascoso.
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Sorane

Jnæg^ados do primera instancia 
ó instrucción.

NüM. 734.

MEDINA DE RIOSECO

Don Vicente Isac Galicia, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del Partido de Medi
na de Rioseco.

Doy fe: Que en el incidente de 
pobreza de que luego se hará 
mención, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son deí tenor siguiente:

Sentencia —En la Ciudad de 
Medina de Rioseco á diez de Oc* 
tubre de mil novecientos catorce; 
el seiior Doa Eduardo Divar Mar
tin, Juez de primera instancia de 
la misma y su Partido; vistos los 
presentes autos promovidos por 
Emilio Lopez Martin, como ma
rido de Asuncion Domínguez, 
mayores de edad, vecinos de Vi
llagarcía, labrador, bajo la di
rección del Abogado don Agapi
to Artero y representado por el 
Procurador don Eugenio García 
San José, que se le nombró de 
oficio, sobro que se le declare po
bre para entablar querella crimi
nal contra su convecino don Ro
gelio Dominguez Moreno, sin 
que consten otras oircuostanoias, 
por no habersa personado en es
tos autos y sido declarado en re
beldía, por injurias hechas á su 
mujer la Asuncion Doming lez, 
en cuyo expediente ha sido tam
bién parte el señor Abogado del 
Estado representado en este Par
tido por el señor Liquidador del 
Impuesto de Derechos reales.

Fallo: Que debo declarar y de
claro no haber lugar á declarar po
bre al actor Emilio Lopez Martin 
para entablar la querella crimi
nal á que se refiere, condenán
dole al pago de las costas de este 
expediente. Notifíquase esta sen
tencia en legal forma á las par
tes, teniendo presente hallarse en 
rebeldía el demandado don Ro
gelio Domínguez. Así por esta 
mi sentencia de'finitivamentej uz- 
gando, ol proa unció, mando ylir- 
mo.—Eduardo Divar.—Hay una 
rubrica.

Se publicó en el mismo día.
Y no haoiéndose uso por la 

parto actora de las atribuciones 
que le concedo oí artículo sete- 
ciantos sesenta y nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se ha 
mandado en providencia do hoy 
quo so notifique la seatonoia al 
Rogelio Domínguez por medio 
del presente edicto que so publi

cará en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia,

Y para que tonga efecto lo 
acordado expido el presente en 
Medina de Rioseco á veinti
cinco de Febrero do mil nove
cientos dieciseis.—Vicente Isac.

NÚM. 720.

Antonio, hijo de Ramona, (á) 
ol Chato, y Antonio Perez, para
güeros ambulantes, el primero 
como de 21 años de edad, more
no, sin bigote; y el segundo mo
reno, con bigote, procesados por 
robo de oabillerías y una manta, 
comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Palencia, al objeto de 
constituirse en prisión y practi
car otras diligencias, bajo aperci
bimiento de ser declarados re
beldes.

NÓM. 723.

VILLARCAYO

Don Julián Iñiguez Gutiérrez, 
Juez de instrucción de la villa 
de Villarcayo y su partido.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á Julio 
Calvo Lopez, de treinta y cinco 
años de edad, hijo de Eusebio y 
Maria Cruz, natural de Vallado- 
lid, vecino de Quintaua-Marlio- 
Galindez, valle de Tobalina, ca- 
sado con Ana del Pozo, Secretario 
de Ayuntamiento, do estatura 
regular, pelo rubio, ojos azules y 
usa bigote, comparecerá ante el 
Juez de iastruccion de Villarcayo 
dentro del término de diez días, 
con objeto de ingresar en la pri
sión preventiva de esta villa, 
pues así se halla dispuesto en eje
cutoria que se le sigue para ex
tinguir la condena que se le ha 
impuesto en el,sumario núm. 2 
del corriente año, sobro infideli
dad en la custodia de documentos 
y exacción ilegal, bajo apercibi
miento de que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes 
de policía judicial, procedan á la 
detención y conducción del pro
cesado á la prisión preventiva de 
esta villa.

Düdo en Villarcayo á diecinue
ve de Febrero de mil novecientos 
dieciseis. — Julián Iñiguez. —- 
P. S. M., Licenciado Francisco 
Terán,

Jiszgados municipales.

NuM. 724.

CÉDULA DE OITAOIOM.

BlSr,Juezmunicipaldel Distri
to de la Plaza de Valladolid, por 
proveído dictado en el día de hoy, 
ha acordado que se cite con los 
apercibimientos de ley á los de
nunciados como autores de hurto 
de dos arte.sas de madera en la 
Plaza del Campillo, Lucin Looile 
Lorera y otro, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se igno
ran, para que comparezcan en 
este Juzgado, sito en el Palacio 
Municipal, el diez de Marzo pró
ximo, á las doce horas, á la cele
bración del correspondiente jui
cio, debiendo hacerlo acompaña
do de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente 
vaterse en el mismo.

Valladolid á ocho de Enero de 
1916.—El Secretario suplente, 
J. Moreno y Ochoa.

NÜM.525.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza, por proveído 
dictado en el día de hoy, en jui
cio por lesiones á Eusebia Guilar
te García, ha acordado que se ci
te al denunciado Eduardo Velas
co Gómez, cuyo paradero se ig
nora, para que comparezca en es
te Juzgado, sito en el Palacio Mu
nicipal, el once de Marzo próxi
mo, á las doce horas, á la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá asis
tir acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valersa en el mismo.

Valladolid á 8 da Febrero de 
1916.—El Secretario suplente, 
J. Moreno y Ochoa.

NóM. 726.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Capital, 
por proveído dictado en el día de 
hoy, en juicio de faltas sobre j 
hurto de unas cafeteras de la 
portería del Teatro de Lope de 
Vega, ha acordado que se cite á 
los denunciados, cuyos nombres, 
apellidos y demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para que 1 
comparezcan en este Juzgado, ( 
sito en el Palacio Municipal, el | 
diez de Marzo próximo, á las do- j 
ce horas, á la celebración del ¡ 

* correspondiente juicio, al que 
deberán asistir bajo los apercibi
mientos de ley, acompañados de 
los testigos y demás medios,de 
prueba de que intenten valerse 
en el mismo.

Valladolid á 29 Enero de 1916. 
—El Secretario suplente, J. Mo
reno y Ochoa.

Ngm.727.
CÉDULA DE OIOAOION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza, por provi
dencia dictada en el día de hoy, 
ha acordado que se cite á María 
Neira Reinoso, denunciada por 
haber atropellado con el carro 
que conducía á Julio Merino Mi- 
^^a’^i y cuyo paradero so ignora, 
para que comparezca en este Juz
gado, bajo los aperoibimientes do 
^Qy» c^ once de Marzo próximo á 
las doce horas, á la celebración 
del correspondiente juicio da fal
tas, al que deberá asistir acom
pañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente 
valerse en el mismo.

Valladolid á 4 de Febrero de 
1916.—El Secretario suplente, 
J, Moreno y Ochoa.

Núm. 718.

Caja fe fifclata 48 (a'lafelM, mta. 34.

Jungado de Instritcdon.
E¡ O I O T O ,

Don Víctor Terradillos Prieto, 
Capitan de la Caja de Recluta de 
Valladolid, núm. 94, y Juez ins
tructor deí expediente instruido 
por ioutilidad del recluta Higi
nio Alonso Mateo; usando.de las 
facultades que me concede el ar
tículo 386 del Código de Justicia 
Militar, cito, llamo y emplazo al 
mencionado recluta del reempla
zo de 1913, por el cupo de esta 
Capital, para que en el término 
de treinta días, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la Plaza de 
Gardoqui, con el fin da prestar 
declaración, pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Valladolid á 25 de Fe
brero de 1916.—El Capitan Juez 
instructor, Victor Terradillos

VALLADOLID

OBjospmfiovioi
Palacio de la Diputación
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